
  

Tanicuchi, 09 de Febrero del 2015, 

Señor: 

LUIS ANIBAL TOAPANTA MONTAGUANO 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de accionistas de la 
- COMPAÑÍA DE TRASPORTE DE CARGA PESADA ALEXISTRANS $. A. en sesión de 

carácter extraordinaria realizada el siete de febrero del dos mil quince, tuvo el acierto de 
nombrar a usted GERENTE GENERAL, por un periodo de dos años. De acuerdo al 
Artículo Vigésimo Noveno del Estatuto Social de la Compañía, la represente Legal, 
Judicial o Extrajudicialmente a la Compañía; y, las demás funciones señaladas. La 
compañía fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante resolución N* 
SC.DIC.A.13.079, de fecha 14 de febrero del 2013; y, se constituyo mediante escritura 

pública otorgada el 06 de febrero del 2013, ante el Dr. Carlos Estuardo Vasconez Mejía, 
Notario Suplente del cantón la Mana, encargado de la Notaria Primera del cantón 

Latacunga y legalmente inscrita en el Registro Municipal de la Propiedad, inmobiliaria y 
Mercantil del cantón Latacunga el 22 de febrero del 2013, bajo la partida N*081. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimiento de consideración. 

Atentamente: 

   PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la COMPAÑÍA DE TRASPORTE DE CARGA 
PESADA ALEXISTRANSS., A,, que se me confiere según el nombramiento precedente. 

Tanicuchi, 09 de Febrero del 2015. 
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